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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, o 9 ENE. m
VISTO: la Conferencia Internacional del Panel Intergubernamental Científico- 
Normativo sobre Químicos, Desechos y Contaminación (ISP-CWP) por sus siglas en 
inglés), que tendrá lugar en la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, entre los 
días 2 y 6 de febrero de 2026, precedida por la reunión de consultas regionales de 
partes interesadas el 1 de febrero de 2026 en la misma ciudad;
RESULTANDO: I) que de esta reunión participará el Director Nacional de Calidad y 
Evaluación Ambiental del Ministerio de Ambiente, señor Alejandro Nario, la cual tiene 
por objetivo dar inicio al trabajo del Panel, establecer sus normas operativas, definir 
prioridades y sentar las bases para su labor;
II) que los gastos de la misión serán financiados por la Secretaría General del Panel 
Intergubernamental Científico-Normativo sobre Químicos, Desechos y 
Contaminación (ISP-CWP).
CONSIDERANDO: que dada la importancia de la reunión resulta de interés la 
participación en la misma del Director Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental 
del Ministerio de Ambiente, señor Alejandro Nario;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 6 del 
Decreto N° 148/992, del 3 de abril de 1992 y numeral 1o Resolución del Poder 
Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020, en la redacción dada por la Resolución del 
Poder Ejecutivo 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

en ejercicio de atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o- Desígnase en Misión Oficial al Director Nacional de Calidad y Evaluación 
Ambiental del Ministerio de Ambiente, señor Alejandro Nario, a la ciudad de Ginebra, 
Confederación Suiza, entre los días 30 de enero y 6 de febrero de 2026, a fin de 
participar en la Conferencia Internacional del Panel Intergubernamental Científico- 
Normativo sobre Químicos, Desechos y Contaminación (ISP-CWP) y en la reunión 
de consultas regionales de partes interesadas.


